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PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

 

COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACCIONES:

1. Elaborar, con la participación de las diferentes dependencias de la PROCURACIÓN DEL TESORO
DE LA NACIÓN, el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para la adquisición de bienes, servicios y
suministros;

2. Realizar los procedimientos de contrataciones correspondientes para la provisión de los bienes y
servicios y la ejecución de las obras necesarias para satisfacer los requerimientos de la
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION y sus Delegaciones en el interior del país;

3. Coordinar la gestión de la documentación técnica y administrativa para el procedimiento de selección
que en cada caso corresponda, incluyendo la elaboración de los actos administrativos que permitan la
adquisición de los distintos bienes, obras y servicios requeridos;

4. Intervenir en la recepción y análisis de las ofertas presentadas y en las impugnaciones que
eventualmente se efectúen;

5. Brindar asesoramiento técnico y apoyo a la Comisión Evaluadora;
6. Confeccionar las órdenes de compra o contratos, según corresponda, y propiciar la modificación y

rescisión de ellos;
7. Informar sobre las penalidades y sanciones aplicables;
8. Coordinar la planificación de la prestación de servicios contratados a terceros en el ámbito de su

competencia;
9. Atender la realización de las tareas generales de mantenimiento del edificio y sus instalaciones y

dirigir los programas de mantenimiento preventivo, cambios o reparaciones, incluyendo la flota
automotor;

10. Centralizar los requerimientos de las distintas áreas del organismo, tendientes a cubrir las necesidades
de suministros para su normal funcionamiento.

 



COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS

ACCIONES:

1. Asistir a la Dirección en la elaboración del presupuesto preliminar y el anteproyecto de presupuesto
anual de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, en coordinación con las unidades
ejecutoras de programas presupuestarios;

2. Evaluar y tramitar las modificaciones presupuestarias que sean necesarias durante el ejercicio
financiero;

3. Programar la ejecución financiera del presupuesto y efectuar el seguimiento de la ejecución física y
financiera de los programas, actividades, proyectos y obras contenidos en el presupuesto de la
PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN;

4. Realizar el pago de haberes del personal, incluyendo suplementos extraordinarios, realizando las
retenciones pertinentes e ingresando las mismas a los organismos correspondientes;

5. Desempeñar todas las funciones de tesorería y contabilidad, analizar y registrar los pagos realizados y
efectuar el cierre del ejercicio financiero;

6. Controlar la documentación de respaldo de las facturas correspondientes a órdenes de compra de
proveedores y a contrataciones de servicios profesionales y proceder a su cancelación;

7. Entender en el manejo y custodia de los fondos y valores ejecutando los pagos autorizados y efectuar
las registraciones contables de ingresos y egresos de fondos y valores emitiendo el correspondiente
parte diario de caja;

8. Custodiar y manejar el Fondo Rotatorio, Fondo Fijo, Fondos Específicos y Caja Chica asignados,
implementando las normas y procedimientos dictados por la Contaduría General de la Nación y la
Tesorería General de la Nación;

9. Intervenir en la tramitación, liquidación y pago de los demás servicios administrativos atinentes al
normal funcionamiento de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, incluyendo el
traslado de su personal al interior o exterior del país cuando las circunstancias lo requieran;

10. Parametrizar y mantener actualizada la registración en el Sistema de Información Financiera (e-
Sidif);

11. Administrar los bienes afectados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, proponer
el destino final de los bienes en desuso, organizar y fiscalizar el registro actualizado del patrimonio y
de la nómina de los responsables patrimoniales.
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